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sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal 
que se concede, previa presentación del proyecto correspondiente. 
El Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riZa, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

4.· La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del prinCipiO de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su l'~, por la Autoridad competente. 

6.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
~ prohibida su enajenación. cesión o arriendo con Inde
pendencia ~ aquélla. 

7.· Le. Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
Wda clase de obras públicas, en la forma que estime conve- · 
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un perfodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

9.· Esta concesión se entenderá otorgada como proviSional 
y a titulo precariO para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la C()
mlsaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Majadas de Tiétar, 
para la publicaCión del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obra.c; Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que sE¡ pretende regar queden d()
minados en su día por algún canal construído por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqUéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económlC()-administrativas Que se dic~n con carácter ge
nera .. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigen
tes o que se dicten relativas a ·la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fia.nza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1958.-El Director general, P . D., el 

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. OOmIsario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidrci.ultcas por la que se otorga a doña Esperanza 
Cáceres Durán concesión de un aprovechamiento 
de aguas dertvadas del rio Guadiana, en término 
municipal de Guar eña ! Badajoz) , con destino a 
riegos. 

Dofta Esperanza Cáceres Durán ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas derivadas del Tio Guadlana, 
en término municipal de Guareña (Badajoz) con destino a 
riegos, y esta Dirección General ha resuelto : 

Conceder a doña Esperanza Cáceres Durán autorización para 
derivar un caudal continuo del río Guadiana (Quebrada de 
San Jullán) , de 32,54 l/s., correspondiente a una dotación uni
taria de 0,8 l/s. y Ha., con destino al Mego de 40,6'123 Ha. de 
la finca de su propiedad denominad «La Piñuela», sita en 
término municipal de Guareña (Badajoz) , con sujeción a las 
ldgu1entes condiciones: 

l.' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, 
del que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución 
material de 1.049.510,97 pesetas. La Comisaria de Aguas del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeCCionamiento del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la concesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el ,Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde 
la terminación. 

3.- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La ComisaIÍa de Aguas del Guadiana podrá exigir del 
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al 
caudal que se autoriza, previa presentación del proyecto co
rrespondiente. El Servicio comprobará especialmente que el 
caudal util!zado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y afio. 

4. ' La inspecci6n y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodO de explota
ción del .aprovechamiento. qUedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
gmen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condi·ciones. sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprObar este acta la Dirección General. 

5.a Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas,en su caso, por la autoridad competente. 

6.- El a~u.a que se conced~ queda adscrita a la tierra, que
dando prohIbIdo su enajenacIón. cesión o arriendo con inde-
oendencia de aqUélla. . 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión de los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final , sin perJuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

9.· Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precaria para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe.: 
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
ComIsaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Ouaretia 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes. 

10 .. Esta concesión qUeda sUjeta al pago del canon que en 
cualqUler momento pueda. establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del Mo realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
mlnado,s en su día por algú~ canal construido por el Estado 
qUedara caducada esta concesIón,pasando a integrarse aquéllos 
en la ' nueva zona regable y qUedando sujetos a las nuevas 
normas econÓmico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Qu~da sujeta. esta concesión a las d.1sposlciones vigentes 
o que se dIcten relativas a la mdustria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. Las obr!ls autorizadas por la presente concesiÓn tendrán 
carácter prOVISIonal :[" por consiguiente, no disfruta.rán de las 
subve.nclOnes establecIdas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nIZaCIÓn de Zonas Regables de 2'1 de abríl de 1949' no exi
mirán al propietario de su contribución económica en la eje
c~ción de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tlef!as de reserva que se le asignen, ni de las restantes obli
gaCIones Que se deriven de la 8ipllcación del Plan General de 
Colonizac!c?n aprobado; ni obligarán al Instituto Nae!onal de 
ColOnIZaClOll, a los eJectos prevenidos en el articulo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta el valor de 
dichas obras en la tasación que en su d.1a pUeda realizarse 
de los terrenos que resultaren excedentes. 

14. E~ concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construCCIón como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espeices. 

15. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. E~ concesionario ql;leda obligadO al cumplimiento de lo 
que ~. dIspone en los artIculos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de dICiembre de 1924 (<<Gaceta» del 19), sobre preceptos' refe
rentes a la lucha antipalúdica. 
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17. Caducara esta conceSlOll por incumplimiento de estas 
condicíonel\ y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 13 de julio de 19S8.-El Director general. P. D .. el 

Comisario Central de Aguas, R. Uroistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana. 

RESOLUCION de la Direccion General de Obras 
Hidraulicas por la que se hace pÚblica la conce· 
sión otorgada a «Inmobiliaria La Peña» para de· 
rivar aguas del río Duero. en término municipal 
de Tordesillas (ValladOlid), con destino a riegos. 

Don José María Churruca Blasco, en nombre y represen· 
tación de «Inmobil!aria La Peña», ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas elevadas del rio Duero, en 
término municipal de TordesilIas (Valladolid), con destino a 
riegos, y este Ministerio ha resuelto: 

Conceder a «Inmobiliaria La Peña» autorización para elevar 
un caudal continuo del rio Duero de 168,74 lis., correspondiente 
a una dotación unitaria de 0,8 lis. y Ha., con destino al riego 
de 210,9322 Ha. de la finca de su propiedad, en el paraje de
nominado «Los Llanos», sita en término muniCipal de Torde
sillas (Valladolid) , con sujeción a las siguientes condiciones: 

LA Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Duero podrá autorizar pequefias va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento. del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de pUblicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde 
la terminación. 

3.~ La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Cómisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal 
continuo que se concede, preVia la presentación del proyecto 
co~pondiente. El Servicio comprObará especialmente que el 
caudal utiliZado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y afio. 

. 4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aproveChamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ria de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiCiones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pUeda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas en su caso por la autoridad competente. 

6.· El agua que se concede queda !Wscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendenCia de aquélla. 

7.· La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudica, las obras de aquélla. 

8.· Esta concesión se otorga por un periodO de noventa y 
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuiCio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prov1slonal 
y a titulo preCiarlo para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de Aguas del Duero al Alcalde de Tordesillas para 
la pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realiZadas por el Estado. 

1 L Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos eh la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 

normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciónes de la 
Ley de Pesca FlUVial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentlsimo señor Ministro comunico 
a V. S . para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 19 de julio de 1968.-El Director genera.!, P. D., el 

Comisario Central de Aguas. R. Uroistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

r;ORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas por la que 
se hace públi.co haber sido adjudicadas las obras 
de «Distribución de ag,<,as y saneamiento ti la bao 
rriada de Arroyo de la Miel, término muntcipal de 
Benalmádena (Málaga)>>. 

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 199, de 
fecha 19 de agosto de 1968, página 12249, se rectifica en el sen-
tido de qUe donde dice : « ... presupuesto de contrata de 6.388.299 
pesetas ... », debe decir: « ... presupuesto de contrata de 6.383.299 
pesetas ... ». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se hace 
públiCO haber sido aprobado el proyecto de obras 
de reforma en la ' instalación eléctrica. prevfsta en 
la construcción de edificio para Facultad de Cien
cias Físicas y Químicas de Valladolid. 

Visto el proyecto de obras de reforma en . . la iIlBtal~ión 
eléctrica prevista en el proyecto de construcClOn de edificio 
para Facultad de Ciencias Físicas y Químicas de Valladolid, 
formulado por los Arquitectos don Isaías Paredes Sanz y don 
Angel Rlo8 Gómez, por un Importe total de 9.451.292,19 pesetas; 

Resultando que la cantidad total de 9.451.292,19 pesetas a 
que asciende el importe- de las obras se distribuye en la si
guiente forma: 

Pesetas 

Ejecución material .................. .. ......................... 7.908.582,59 
15 por 100 de be~ficio industrial' ..................... 1.186.287.38 
Pluses .. ..... .... ... .. . ... .. .. ..... .. .. .. .. ..... ........................ 504.803.20 

-----
Importe de contrata ........... ............... .... 9.599.673.17 

Baja ofrecida en subasta, 4,10 por 100 ............... 393.586.59 -----
Liquido de contrata .............................. 9.206.086.58 

Honorarios de Arqu~tecto POI' .formación p'e pro
yecto, según tarifa primera, grupo quinto el 2.25 
por 100 con deducción del 47 por 100, en cum· 
plimiento del Decreto de 7 de junio de 1933 .. . 

Idem por dirección de obra ....................... .. ...... .. 
Idem de Aparejador, 60 por 100 sobre los de di-

rección ..... .. ....... ........................... .......... .. ....... . 

Total .... .. ............................................. .. 

94.309.85 
94.309.85 

56.585.91 

9 .. 451.292.i9 

Resultando que ha sido preciSO rectificar el resumen del pro
yecto redactado por el Arquitecto autor del mismo, ya que del 
importe total no había sido deducida la baja del 4,10 por 100 de 


